CONCEPCIÓN, 24 de marzo de 2009.

Nº 249 / VISTOS:
el Acta de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 

día 18 de marzo de 2009, en la que se consigna Modificación a los Estatutos de la Organización Comunitaria denominada Club de Skate “Conce.Style”, sólo en el sentido de cambiar su nombre por el de Club Deportivo, Artístico – Cultural, Social y Juvenil “Conce.Style”; la nota de fecha 19 de marzo de ese Club Deportivo, por la que remite copia de esa Acta; teniendo presente, lo establecido en el inciso segundo del artículo 11 de la Ley Nº 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Apruébase la Modificación de los Estatutos de la Organización Comunitaria denominada club de skate “conce.style”, sólo en el sentido de cambiar su nombre al de Club deportivo, artístico – cultural, social y juvenil “Conce.Style”, Personalidad Jurídica Nº 1225, de 22 de julio de 2003, del Registro de Organizaciones Comunitarias que mantiene la Secretaría Municipal de Concepción,  en atención a lo establecido en el inciso segundo del artículo 11 de la Ley Nº 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.

2.- Procédase por parte del señor Secretario Municipal a dejar constancia de esta resolución en el citado Registro de Organizaciones Comunitarias.

3.- Asimismo, procédase por parte del señor Secretario Comunal de Planificación a dejar constancia de esta Resolución en el Registro correspondiente a dicha Organización Comunitaria del Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos y Municipales, que tiene a su cargo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Presidente Club Deportivo, Artístico – Cultural, Social y Juvenil “Conce.Style”:
Chepical Nº 431, Barrio Universitario

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Desarrollo Comunitario.

· Señor Secretario Comunal de Planificación.

· Antecedentes Personalidad Jurídica Nº 1225.

· Archivo.
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